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PPPRRRIIINNNCCCIIIPPPAAALLLEEESSS   AAACCCUUUEEERRRDDDOOOSSS   AAADDDOOOPPPTTTAAADDDOOOSSS   EEENNN   LLLAAA   

AAASSSAAAMMMBBBLLLEEEAAA   GGGEEENNNEEERRRAAALLL   OOORRRDDDIIINNNAAARRRIIIAAA   DDDEEE   LLLAAA   FFF...CCC...   BBBMMM...   

CCCEEELLLEEEBBBRRRAAADDDAAA   EEENNN   SSSAAANNNTTTAAANNNDDDEEERRR   EEELLL   DDDIIIAAA   444   DDDEEE   JJJUUULLLIIIOOO   DDDEEE   

222...000111111   

 

FFFEEECCCHHHAAASSS   DDDEEE   IIINNNSSSCCCRRRIIIPPPCCCIIIOOONNN   
 

La fecha tope para inscribir los equipos en las categorías Territoriales (SEGUNDA DIVISIÓN 

MASCULINA, PRIMERA DIVISION FEMENINA, TERRITORIAL SENIOR FEMENINA y JUVENIL 

MASCULINA y FEMENINA) será el JUEVES 1 de SEPTIEMBRE de 2011 a las 20:30 horas.  

 
CCCOOOMMMPPPEEETTTIIICCCIIIOOONNNEEESSS   TTTEEERRRRRRIIITTTOOORRRIIIAAALLLEEESSS   
 

 Las fechas de las reuniones con los clubes para las diferentes categoría son las siguientes: 

CATEGORIA FECHA HORA 

SEGUNDA DIVISIÓN MASCULINA X-07-09-2010 20:30 

JUVENIL MASCULINO X-07-09-2010 20:00 

TERRITORIAL SENIOR FEMENINA J-22-09-2010 20:00 

JUVENIL FEMENINA J-22-09-2010 20:00 

Los equipos que se inscriban para participar en el Campeonato de PRIMERA DIVISION 

FEMENINA “FASE INTERTERRITORIAL”, se le indicará la fecha de la reunión en el momento que no 

sea comunicado los equipos inscritos en dicha competición. 

 

SSSTTTAAAGGGEEE   DDDEEE   PPPRRREEETTTEEEMMMPPPOOORRRAAADDDAAA   DDDEEELLL   CCCOOOMMMIIITTTÉÉÉ   DDDEEE   ÁÁÁRRRBBBIIITTTRRROOOSSS   
 

Se establece la fecha del Sábado 27 de Agosto de 2011, para que el Comité Territorial 

de Árbitros realice el Stage de pretemporada (pruebas físicas, charlas, etc.), por tal motivo en 

dicha fecha NO SE NOMBRARÁ ÁRBITRO ALGUNO PARA NINGÚN PARTIDO AMISTOSO. 

 

FFFAAASSSEEE   DDDEEE   SSSEEECCCTTTOOORRR   
 

Fases de Sector en las competiciones de Segunda División Masculina y Juvenil Masculina, 

en el caso de no hacerse cargo ningún equipo de la organización y costes de la misma, se sorteará 

la sede entre los 4 clasificados y se repartirán los gastos entre los cuatro equipos finalistas. 

 

TTTOOORRRNNNEEEOOOSSS   TTTEEERRRRRRIIITTTOOORRRIIIAAALLLEEESSS   
 

Volver a la formula antigua jugándose con las edades de cada competición de la próxima 

temporada 2012-13, pudiendo jugar jugadores(as) de otros equipos siempre y cuando presente 

en la Federación la correspondiente autorización de baja de su anterior equipo. 

La formula de juego será la del sistema de Copa, jugándose los partidos o bien un sábado 

o Domingo, no pudiéndose jugar entre semana, salvo si uno de los equipos se encuentra 

disputando el Sector Estatal, los gastos de arbitraje y desplazamiento de los equipos serian por 

cuenta de los equipos y no existirá recibo unificado, presentándose un recibo en cada encuentro 

teniendo que ingresarse en la cuenta y dentro del plazo que se indica, caso de no ingresarlo 

dentro del plazo establecido se les concederá un plazo suplementario de CINCO DÍAS naturales, 

caso de no abonarse en el plazo suplementario se les RETIRARA de la competición. 
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CCCOOOMMMPPPOOOSSSIIICCCIIIOOONNN   DDDEEE   LLLOOOSSS   EEEQQQUUUIIIPPPOOOSSS   TTTEEERRRRRRIIITTTOOORRRIIIAAALLLEEESSS   
 

SSEEGGUUNNDDAA  DDIIVVIISSIIOONN  MMAASSCCUULLIINNAA  
 

Todos los equipos podrán contar con un número mínimo de 10 jugadores y un máximo de 18 

jugadores (nacidos antes del año 1.993). 

En la Fase Territorial, además de los 18 jugadores Senior, se podrán autorizar a tres (3) 

jugadores juveniles de 2º año (nacidos en 1.994) y un (1) jugador juvenil de 1º año (nacido en 

1.995) siempre que posean un equipo en la categoría Juvenil, que serán nominativos (PARA LA 

FASE ESTATAL SE ATENDERÁ A LO DISPUESTO POR LA R.F.E.BM.).  
 

De esta manera, los jugadores que puedan participar en esta categoría quedarían como sigue: 

 

14 Jugadores en edad Senior 

15 Jugadores en edad Senior 

16 Jugadores en edad Senior 

17 Jugadores en edad Senior 

18 Jugadores en edad Senior 

+ 

+ 

+ 

+ 

+ 

4 Jugadores en edad Juvenil 

3 Jugadores en edad Juvenil 

2 Jugadores en edad Juvenil 

1 Jugador en edad Juvenil 

0 Jugadores en edad Juvenil 

  

No se permitirá la participación en la Fase de Sector Nacional a un equipo que no posea equipo 

en la categoría juvenil. 
 

TTEERRRRIITTOORRIIAALL  SSEENNIIOORR  FFEEMMEENNIINNAA  
 

Todos los equipos podrán contar con un número mínimo de (7) jugadoras nacidas antes del 

año 1993 y deberán completar como mínimo hasta doce (12) con jugadoras en edad juvenil de 2º 

o 1º año (nacidas en 1994 y 1995), siendo el tope máximo de jugadoras Senior y Juveniles de 18 

jugadoras. 

Para poder tener jugadoras juveniles no será necesario poseer equipo Juvenil. 
 

JJUUVVEENNIILL  MMAASSCCUULLIINNAA  
 

Todos los equipos podrán contar con un número mínimo de 8 jugadores y un máximo de 18 

jugadores (nacidos en los años 1994 y 1995).  

 En la Fase Territorial, además de los 18 jugadores Juveniles, se podrán autorizar a cinco 

jugadores cadetes de 2º año (nacidos en 1.996) y un jugador cadete de 1º año (nacido en 1.997) 

siempre que posean equipo en la categoría cadete, que serán nominativos (PARA LA FASE 

ESTATAL SE ATENDERÁ A LO DISPUESTO POR LA R.F.E.BM.). 
 

No se permitirá la participación en la Fase de Sector Estatal a un equipo que no posea un 

mínimo de 12 jugadores en edad juvenil. 
 

JJUUVVEENNIILL  FFEEMMEENNIINNAA  
 

Todos los equipos podrán tener un número mínimo de 5 jugadoras en edad juvenil (nacidas en los 

años 1.994 y 1995) y deberán completar como mínimo hasta doce (12) con jugadoras en edad 

cadete de 2º año (nacidas en 1996) una de esas 12 jugadoras podrá ser cadete de 1º año (nacida 

en 1997), pudiendo ampliarse el cupo de jugadora cadete de 1º año, previa petición por escrito al 

comité de Competición y siempre que sea para llegar al tope de jugadoras, siendo el tope máximo 

de jugadoras Juveniles y Cadetes de 18 jugadoras. (PARA LA FASE ESTATAL SE ATENDERÁ A LO 

DISPUESTO POR LA R.F.E.BM.) 

 No se permitirá la participación en la Fase de Sector Estatal a un equipo que no posea un 

mínimo de 8 jugadores en edad juvenil y 4 jugadoras autorizadas cadete de 2º año. 
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TTTAAARRRIIIFFFAAASSS   AAARRRBBBIIITTTRRRAAALLLEEESSS   
 

COMPETICIONES TERRITORIALES 
 

Categoría Arbitrajes Anotador Viaje Dietas 

Segunda División Masculina 2 x 55 € 
2 x 23 € 

0,23 € / 
Km. 

4 x 15 € 
Primera División Femenina 2 x 40 € 
Territorial Senior Femenina 2 x 40 € 1 x 23 € 3 x 15 € 
Copa Cantabria y Juv. Mas-Fem 1 x 37 €  1 x 15 € 
Torneo Primavera Masculino 2 x 30 € 2 x 13 € 4 x 15 € 
Torneo Primavera Femenino 1 x 20 € 

 

1 x 15 € 
Torneo Los Barrios Juv Mas-Fem 1 x 20 € 

 
Torneo Los Barrios Cad M
s-Fem 1 x 17 € 

 

TORNEOS Y ENCUENTROS AMISTOSOS 
 

Categoría Arbitrajes Anotador Viaje 

División Honor Masculina 2 x 120 € 

2 x 20 € 

0,23 € / 

Km. 

División Honor Femenina 2 x 80 € 

División Honor Plata Masculina 2 x 80 € 

División Honor Plata Femenina 2 x 40 € 

Primera División Masculina 2 x 65 € 

Segunda División Masculina 2 x 35 € 

1 x 19 € Primera División Femenina 2 x 30 € 

Juvenil Masculino y Femenina 2 x 25 € 

EQUIPOS BASES 2 x 10 € 2 x 5 € 

 
 

DIETAS:  

En Partidos Oficiales y Amistosos se abonará una dieta a cada miembro del equipo arbitral para 

todos los encuentros que los Domingos y Festivos su hora de comienzo sea a partir de las 13:00 

horas inclusive. 

De LUNES a VIERNES su hora de comienzo sea las 20:30 horas inclusive. 

Las dietas en el Torneo Primavera y Barrios, serán las mismas que en las competiciones 

territoriales. 

En los Torneos Amistosos de categoría Escolar que organicen los clubes, siempre y cuando haya 

disponibilidad de árbitros, se enviarán dos árbitros para cada encuentro, estableciéndose unos 

gastos de arbitraje de 2 x 10 € por partido. 

Cada club dispondrá la opción de disputar un partido amistoso por equipo en el que no se 

abonaran los derechos arbitrales, abonando solamente los desplazamientos y dietas 

correspondientes. Esta opción estará disponible para los equipos de categoría territorial. 
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CCCAAAMMMPPPEEEOOONNNAAATTTOOOSSS   EEESSSCCCOOOLLLAAARRREEESSS   
 

Para los Campeonatos de las categorías CADETE, INFANTIL, ALEVIN MASCULINO y 

FEMENINA, se estará a lo que determine la Consejería de Cultura, Educación y Deporte. 

Es intención de esta Federación que las fechas de comienzo y finalización de las 

competiciones de dichas categorías sean de la siguiente manera: 

CATEGORIA CADETE 

Fecha Comienzo Fecha Tope para finalizar 

15-10-2011 22-04-2012 

 

CATEGORIA INFANTIL 

Fecha Comienzo Fecha Tope para finalizar 

15-10-2011 29-04-2012 

 

CATEGORIA ALEVIN Y BENJAMIN 

Fecha Comienzo Fecha Tope para finalizar 

06-11-2010 30-05-2012 

 

Una vez cerrado el periodo para inscribirse, esta Federación convocara las fechas para 

decidir las reuniones de los diferentes Campeonatos, para la confección de los calendarios y 

normas específicas. 

 

CCCUUUAAADDDRRROOO   OOOFFFIIICCCIIIAAALLL   DDDEEE   CCCUUUOOOTTTAAASSS   
  

CONCEPTO Segunda División 

Falta de OFICIAL y ENTRENADOR en un partido 6,00.- € 

Falta de tramitación de la ficha de ENTRENADOR 15,00.- €/por partido 

Transfer Jugares-as No Seleccionables 400,00.- € 

 

CCCOOOMMMUUUNNNIIICCCAAACCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   HHHOOORRRAAARRRIIIOOOSSS   DDDEEE   PPPAAARRRTTTIIIDDDOOOSSS   
 

Los horarios de los partidos de todas las competiciones (Ligas y Torneos Territoriales) deberán 

encontrarse en poder de la federación los lunes anteriores a la fecha de celebración del encuentro 

como muy tarde a las 20:00, de modo que se faciliten los horarios al Comité de Árbitros para 

poder realizar las designaciones. En caso de que no se encuentren los horarios, podría darse la 

situación de que no hubiera designación arbitral para dicho encuentro. 

 

FFFOOONNNDDDOOO   AAARRRBBBIIITTTRRRAAALLL:::   MMMOOODDDAAALLLIIIDDDAAADDD   DDDEEE   PPPAAAGGGOOO   
 

Deberá efectuarse ingreso bancario en efectivo antes del partido a favor del comité territorial 

de árbitros, en la cuenta habilitada al efecto, entregando al equipo arbitral una copia del 

justificante de ingreso. Entregado esto a los árbitros, estos harán entrega al club de un recibo del 

pago del mismo. 

También se podrá entregar cheque nominativo a favor del Comité Territorial de Árbitros. 
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DDDEEERRREEECCCHHHOOOSSS   SSSEEEGGGUUURRROOO   MMMEEEDDDIIICCCOOO   –––   pppaaarrraaa   lllaaa   TTTEEEMMMPPPOOORRRAAADDDAAA   222000111111---111222   
 

Los precios de la MUTUALIDAD GENERAL DEPORTIVA Y TRAMITACION DE FICHAS 

para equipos TERRITORIALES en la Temporada 2011-2012 son: 

 M.G.D. 
TRAMITACIÓN 

FICHA 
TERRITORIAL 

TOTAL 
ABONAR 

JUGADORES 84,00.- € 2,00.- € 86,00.- € 

OFICIALES 

ENTRENADORES 
ÁRBITROS 

15,50.- € 2,00.- € 17,50.- € 

 

Los precios de la MUTUALIDAD GENERAL DEPORTIVA para los equipos que compitan en 

categoría Estatal para la Temporada 2011-2012 son: 

 M.G.D. 

JUGADORES 84,00.- € 

OFICIALES y ENTRENADORES 15,50.- € 

   

RRREEECCCIIIBBBOOOSSS   AAARRRBBBIIITTTRRRAAALLLEEESSS   EEENNN   PPPAAARRRTTTIIIDDDOOOSSS   AAAMMMIIISSSTTTOOOSSSOOOSSS   
 

Todos los partidos amistosos serán abonados antes del comienzo de cada partido tras 

presentar el equipo arbitral el recibo del mismo al equipo organizador. 

 
MMMOOODDDIIIFFFIIICCCAAACCCIIIOOONNN   RRREEEGGGLLLAAASSS   DDDEEE   JJJUUUEEEGGGOOO   

 

TIME-OUT DE EQUIPOS EN TODAS LAS CATEGORIAS TERRITORIALES: 

<MODIFICACION PARA LA TEMPORADA 2011/2012 DE MANERA EXPERIMENTAL> 

 

Se dispondrá de tres (3) time-outs de equipo, en lugar de los dos (2) actuales, con el siguiente 

desarrollo: 

“En cada tiempo del periodo regular de juego no se podrán conceder más de dos time-outs por 

equipo. entre los dos time-outs de un equipo el oponente debe estar, por lo menos, una vez en 

posesión del balón. en caso de haber recibido dos time-outs de equipo en el primer tiempo, solo 

se podrá solicitar y recibir uno en el segundo tiempo y al revés. 

 

En los últimos cinco (5) minutos del tiempo regular se permite solo un timeout por equipo. 

 

NO SE PODRAN SOLICITAR TIME-OUTS DE EQUIPO EN LAS PRORROGAS REGLAMENTARIAS. 
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PROYECTO CALENDARIO COMPETICIONES TERRITORIALES Y ESCOLARES 
TEMPORADA 2011-2012 

 

 COMPETICIONES MASCULINAS COMPETICIONES FEMENINAS 
FECHAS 2ª Div Juv Cad Inf Alv Senior CC Juv Juv Cad Inf Alv 

S-27-08-11 PRUEBAS FISICAS Y TÉCNICO DEL COMITÉ DE ARBITROS –Árbitros Nacionales y Territoriales - 

S-03-09-11            

S-10-09-11            

S-17-09-11            

S-24-09-11 1ª Jor 1ª Jor          

S-01-10-11 2ª Jor 2ª Jor     1ª Jor     

S-08-10-11 3ª Jor 3ª Jor     2ª Jor     

S-15-10-11 4ª Jor 4ª Jor 1ª Jor 1ª Jor   3ª Jor  1ª Jor 1ª Jor  

S-22-10-11 5ª Jor 5ª Jor 2ª Jor 2ª Jor   4ª Jor  2ª Jor 2ª Jor  

S-29-10-11 6ª Jor 6ª Jor     5ª Jor     

S-05-11-11 7ª Jor 7ª Jor 3ª Jor 3ª Jor 1ª Jor  6ª Jor  3ª Jor 3ª Jor 1ª Jor 

S-12-11-11 8ª Jor 8ª Jor 4ª Jor 4ª Jor 2ª Jor  7ª Jor  4ª Jor 4ª Jor 2ª Jor 

S-19-11-11 9ª Jor 9ª Jor 5ª Jor 5ª Jor 3ª Jor  8ª Jor  5ª Jor 5ª Jor 3ª Jor 

S-26-11-11 10ª Jor 10ª Jor 6ª Jor 6ª Jor 4ª Jor  9ª Jor  6ª Jor 6ª Jor 4ª Jor 

S-03-12-11 PUENTE DE LA CONSTITUCION 

S-10-12-11 11ª Jor 11ª Jor 7ª Jor 7ª Jor 5ª Jor  10ª Jor  7ª Jor 7ª Jor 5ª Jor 

S-17-12-11 12ª Jor 12ª Jor 8ª Jor 8ª Jor 6ª Jor   1ª Jor 8ª Jor 8ª Jor 6ª Jor 

S-07-01-12            

S-14-01-12 13ª Jor 13ª Jor 9ª Jor 9ª Jor 7ª Jor   2ª Jor 9ª Jor 9ª Jor 7ª Jor 

S-21-01-12 14ª Jor 14ª Jor 10ª Jor 10ª Jor 8ª Jor   3ª Jor 10ª Jor 10ª Jor 8ª Jor 

S-28-01-12 15ª Jor 15ª Jor 11ª Jor 1ª Jor    4ª Jor 1ª Jor 11ª Jor  

S-04-02-12 16ª Jor 16ª Jor 12ª Jor 2ª Jor 9ª Jor   5ª Jor 2ª Jor 12ª Jor 9ª Jor 

S-11-03-12 C A R N A V A L 

S-18-02-12 17ª Jor 17ª Jor 13ª Jor 3ª Jor 10ª Jor   6ª Jor 3ª Jor 13ª Jor 10ª Jor 

S-25-02-12 18ª Jor 18ª Jor 14ª Jor 4ª Jor    7ª Jor 4ª Jor 14ª Jor  

S-03-03-12 19ª Jor 19ª Jor 1ª Jor 5ª Jor 1ª Jor   8ª Jor 5ª Jor 1ª Jor 11ª Jor 

S-10-03-12 20ª Jor 20ª Jor 2ª Jor 6ª Jor 2ª Jor   9ª Jor 6ª Jor 2ª Jor 12ª Jor 

S-17-03-12 21ª Jor 21ª Jor 3ª Jor 7ª Jor 3ª Jor   10ª Jor 7ª Jor 3ª Jor 13ª Jor 

S-24-03-12 22ª Jor 22ª Jor 4ª Jor 8ª Jor 4ª Jor    8ª Jor 4ª Jor 14ª Jor 

S-31-03-12   5ª Jor 9ª Jor 5ª Jor    9ª Jor 5ª Jor 1ª Jor 

S-07-04-12    
S E M A N A   S A N T A 

    

S-14-04-12        

S-21-04-12   5ªJor 10ª Jor 6ª Jor    10ª Jor 6ª Jor 2ª Jor 

S-28-04-12            

S-05-05-12     7ª Jor      3ª Jor 

S-12-05-12     8ª Jor      4ª Jor 

S-19-05-12     9ª Jor      5ª Jor 

S-26-05-12     10ª Jor      6ª Jor 

S-02-06-12            

S-09-06-12            

S-16-06-12            

2ª DIV MAS sobre 12 equipos, JUV MAS sobe 12 equipos, JUV FEM sobre 6 equipos, CAD MAS sobre 14 equipos , INF MAS 
sobre 12 equipos, CAD FEM sobre 6 equipos e INF FEM sobre 8 equipos. 

 

 
FECHAS DE FINALIZACION DE LAS FASES TERRITORIALES 

2ª DIVISION MASCULINA Y FEMENINA 08-04-2012  CADETE MASCULINO Y FEMENINA 22-04-2012 

JUVENIL MASCULINA Y FEMENINA 01-04-2012  INFANTIL MASCULINO Y FEMENINA 29-04-2012 
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FECHAS DE SECTORES ESTATALES Y FASE FINALES 
TEMPORADA 2011-2012 

 

 COMPETICIONES MASCULINAS COMPETICIONES FEMENINAS 

FECHAS 2ª Div Juvenil Cadete Infantil 1ª Div Juvenil Cadete Infantil 

M-03/1 al D-08/1 CAMPEONATO DE SELECCIONES TERRITORIALES JUVENILES MASCULINA Y FEMENINA 

 CAMPEONATO DE SELECCIONES ESCOLARES CADETES-INFANTILES MASCULINA Y FEMENINA 

V-20/4 al D-22/4  
Fase 

Sector 
   

Fase 
Sector 

  

V-27/4 al D-29/4 
Fase 

Estatal 
   

Fase 
Estatal 

   

V-04/5 al D-06/5  
1ª J Fase 

Final 
   

1ª J Fase 
Final 

  

V-11/5 al D-13/5 
Jornada 
Ascenso 

 
Fase 

Sector 
   

Fase 
Sector 

 

S-12/5 al D-13/5  Fase Final   
Eliminatoria 

Ida 
   

V-18/5 al D-20/5    
Fase 

Sector 
   

Fase 
Sector 

S-19/5 al D-20/5     
Eliminatoria 

Vuelta 
Fase Final   

X-23/5 al D-27/5   Fase Final    Fase Final  

X-30/5 al D-03/6    Fase Final    Fase Final 

 

 

 

 

 


